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/40 1-714;,; 	

NUMERO 213.—JUEVES 5 DE SEPTIEMBRE br tes

e

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.`—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán afecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

-PESETAS
	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un año 	  40 	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No Be insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen Ion

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de

ella.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias

ANUNCIO
Número 3.728

Hasta las trece horas del día vein-
te de Septiembre actual, se admitirán
en el Negociado de Concursos, Su-
bastas y Contratos de obras y sumi-
nistros (Sección primera) de la Di-
rección General de Ganadería e In-
dustrias Pecuarias proposiciones pa-
ra optar a la subasta para el sumi-
nistro de piensos a los reproducto-

SECCIONES

Alcalá 	
Baeza 	

Baleares 	
Burgos 	

Córdoba 	
Hospitalet 	
Jerez 	
León. 	

Santander 	
Trujillo 	
Tudela 	

Valencia ....
Zaragoza 	

res, durante el período comprendido
entre primero de Octubre y treinta y
uno de Diciembre, ambos inclusive,
del presente año, necesario para el
ganado existente en cada una de las
Secciones de Caballos Sementales,
dependientes de este Centro directi-
vo con arreglo al pormenor si-
guiente:

Extraordinarias

4.600

4.324
920

92
9.752

14.168
2.576

552
4.048

184
184

Las raciones corrientes estarán
constituidas a base de tres kilos
cien gramos de cebada y siete kilos
de paja; las ordinarias por cuatro ki-
los de cebada y nueve de paja y las
extraordinarias por cinco kilos de
cebada y once de paja, siendo facul-
tad de la Dirección General o de los
Jefes de las Secciones en su caso dis-
poner que en cada ración de las co-
rrientes, ordinarias y extraordinarias
se sustituya el cincuenta por ciento
de la cebada por el equivalente nu-

trivo de otros artículos comprendi-
dos en la Tabla de Equivalencias,
que figura en el pliego de condicio-
nes facultativas, sin que esta sustitu-
ción pueda exceder de un kilo si se
trata de habas y de. kilos si se
trata de alfalfa seca.

El precio máximo que se fija a ca-
da ración y se señala como tipo de
subasta será de dos pesetas treinta
y dos céntimos la ración corriente;
tres pesetas ocho céntimos la ra-
ción ordinaria, tres pesetas setenta y
cinco céntimos la ración extraordi-
naria.

La subasta se verificará en la Di-
rección General de Ganadería e In-
dustrias Pecuarias situada en el Mi-
nisterio de Agricultura, el día vein-
tiuno del citado mes de Septiembre
a las once horas. Hasta las trece ho-
ras del día diez y seis del mismo
mes, presentarán los licitadores en
el Negociado antes indicado (Sec-
ción primera) de la Dirección Gene-
ral de Ganadería, muestras lacradas
conteniendo un kilo de cada uno de

los artículos que constituyen las ra-
ciones, así corno de los señalados
corno sustitutivos.

Cada proposición solo podrá re-
ferirse al suministro total de las ra-
ciones fijadas a cada Sección de Se-
mentales, sin que esto sea obstácu-
lo para que cada licitador presente
tantas proposiciones como Seccio-
nes de Sementales han de ser objeto
del suministro.

Las proposiciones para optar a la
subasta se formularán con arreglo al
modelo de proposición que a conti-
nuación se inserta, y deberá acom-

pañarse al mismo el resguardo del
depósito provisional, consistente en
el diez por ciento del importe de la
proposición, el recibo de las mues-

tras presentadas, relación de remu-
neraciones mínimas que abone a sus
obreros si los tieue, como asimis-
mo, si se trata de Empresas, Com-
pañías o Sociedades, la certificación
que previene el Peal Decreto de
veinticuatro de Diciembre de mil no-
vecientos veintiocho y disposiciones
posteriores, y el recibo o alta de la
contribución industrial por el Nego-
ciado antes indicado de la Dirección
general de ganadería, se expedirá
el oportuno justificante de su pre-
sentación. No se admitirán las pro-
posiciones a las que no se acompa-
ñen los documentos citados, ni ha-
yan presentado la totalidad de las
muestras de' los artículos, ni se lee-
rán las que no hayan sido reintegra-
das debidamente

Los pliegos de condiciones facul-

RACIONES

Corrientes

2.300
2.760

736

2.300
2.024

2.481

2.484

1.013
1.196
1.656
2.208
1.840

Ordinarias

1.840
2.024
1.656

4.232
92

12.052
276

4 784
2.944-

552
5.520
5.704
4.324
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tativas y económicas que habrán de
regir para esta subasta, podrán exa-
minarse en el referido Negociado,
todos los días laborables de once a
trece, a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Madrid cuatro de Septiembre de
mil novecientos treinta y cinco. -
N. Velayos

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
domiciliado en
	 calle de 	
	 número. 	
	  enterado del anuncio publica-
do en la »Gaceta de Madrid» (o BO-
LETIN OFICIAL de la provincia de..
	 ) fe-

cha 	  pa-
ra la adjudicación en pública subas-
ta del suministro de piensos para la
Sección de Caballos Sementales de
	 se
compromete a realizar el referido su-

ministro con arreglo a cuanto se de-
termina en los pliegos de condicio-
nes facultativas y económicas por la
cantidad de 	
	 (1) pesetas 	
...céntimos, por ración corriente 	
	 (1) pesetas...

	 centi-
mos, pot- ración ordinaria y 	

(1) pesetas 	
	 céntimos por
ración extraordinaria.

(Fecha y firma del proponente)

(1) Consígnese en letra la canti-
dad que se proponga.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección Provincial Veterinaria

Circular núm. 3.690

Habiéndose presentado la epizoo-
tia de fiebre de Malta en el ganado
existente en el termino municipal de
Bujalance, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del vigen-
te Reglamento de Epizootias de 26
de Septiembre de 1933, (Gaceta.
del 3 de Octubre), se declara oficial-
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen-
tran en el término de Bujulance, en
sus distintos establos y apriscos, se •
ñalandose como zona sospechosa la
frecuentada por las cabras de este
termino municipal; como zona infec-
ta las cabrerizas y establos, corrales
etc., y zona de inmunización todo
el término municipal.

La medidas sanitarias que han sido
adoptadas son desinfección de ca-
brerizas y corrales, y las que deben
ponerse en practica prohibición de
de circular las cabras por las calles
y de venta de leche sin hervir y va-
cunación con Brucelón.

Córdoba 30 de Agosto de 1935. -
El Gobernador civil, José de Gar-
doqui.

Circular núm. 3.691

Habiéndose presentado la epizoo-
tia de fiebre de Malta en el ganado
existente en el termino municipal de
Villa del Pío, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del vigen-
te I2eglamento de Epizootias de 26
de Septiembre de 1933, (Gaceta.
del 3 de Octubre), se declara ofi-
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen-
tran en el termino de Villa del Río,
en sus distintos establos y apriscos
señalándose como zona sospechosa
la frecuentada por las cabras de este
termino municipal; como zona infec-
ta las cabrerizas y establos, corrales
etc., etc., y zona de inmunización to-
do el termino municipal.

Las medidas sanitarias que han si-
do adoptadas son desinfección de
cabrerizas y corrales y las que de •

ben ponerse en práctica prohibición
de circular las cabras por las calles y
de vender leche sin hervir y vacuna-
ción experimental con Brucelón.

Córdoba 30 de Agosto de 1935. -
El Gobernador civil, José de Gar-
dogal.

•

JEFATURA DE MINAS

M1NAS 	 Número 9.272

Núm. 3.689

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Fran-

cisco Muela Aranda, vecino de Cór-
doba, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una
instancia fecha 2 de Septiembre soli-
citando se le concedan 24 pertenen-
cias de la mina denominada Paquito,
de mineral plomo, sita en el término
de Posadas, y en el paraje denomi-
nado Montenegro y en terrenos pro-
piedad de don Antonio Serrano Be--
navides, cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del señor Gober-
nador de 3 de Septiembre de 1935,
salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
mojón de mampostería, situado en
medio de la cortadura de desagüe
del pozo llamado Montenegro, o
sea el mismo que sirvió para demar-
car la mina Teresa número 8.743 hoy
caducada y desde dicho punto de
partida en dirección N. 8 55E. se
medirán 136 metros colocándose la
primera, estaca de 1. a a 2 • a en di-
rección 0. 8° 55'N. 463'40 metros,
de 2. a a 3 •° en dirección S. 8° 55'0.
300 metros; de 3. a a 4." en dirección
E. 8' 55'S. 800 metros; de 4.' a 5.a
en direccion N. 8' 55 300 metros y
de 5.' a t a en dirección O. 8.° 55'N.
336'60 metros quedando así cerrado
el perímetro de las veinticuatro per-
tenencias que se solicitan, los rum-
bos se refieren al norte verdadero.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de es-
te edicto;para que en el término de
30 días puedan producir sus recia-

maciones, conforme al artículo 24 de
la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 3 de Septiembre de 1935.
- El Ingeniero Jefe, Emilio lznardi.

Ayunta mi'entos

POSADAS

Núm. 3.493

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento durante el
mes de Julio de 1935.

Sesión ordinaria del día 4

No se celebró la sesión corres-
pondiente a este día por falta de
asistencia de señores concejales en
número suficiente para tomar acuer-
dos, ordenando el señor Alcalde se
cite para celebrarla en segunda con-
vocatoria el día 6 a la misma hora.
Sesión ordinaria del día 4 celebrada

en segunda convocatoria el día 6
Preside el señor el Alcalde don

Antonio Uceda Agudo.
Se abre la sesión a las veintidós

horas.
Se aprueba el acta de la ante-

rior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES re-
cibidos desde la anterior sesión,
acordándose se cumplimenten.

Se aprobó la distribución de fon-
dos para el corriente mes de Julio.

Se acordó hacer las obras nece-
sarias en la Huerta de Jesús y Cárcel
del partido propias del Municipio.

Se aprobó la relación de ingresos
obtenidos por derechos de enterra-
mientos en el Cementerio municipal
durante el pasado mes de Junio.

Fué aprobada la cuenta presentada
•por el Administrador de Arbitrios du-
rante el mes de Junio último, así co-
mo la relación de jornales de los

, empleados de la misma durante in-
dicado mes.

Se procedió a la renovación de la
Junta de Beneficencia, en cumpli-
miento de lo previsto en el artículo
58 del Reglamento de Sanidad muni-
cipal de 9 de Febrero de 1925.

Se acordó elevar un telegrama al
Jefe del Gobierno solicitando el in-
dulto de los condenados a muerte
por los sucesos de Turón.

Se acordaron varios pagos con
cargo a sus respectivas consigna-
ciones del presupuesto.

Sesión del día 12

No se celebró la sesión corres-
pondiente a este día por falta de
asistencia de señores concejales en
número suficiente para tomar acuer-
dos, ordenando el señor Alcalde se
cite para celebrarla en segunda con-
vocatoria el día 13 a la misma hora.

Sesión del día 11 celebrada en se-
gunda convocatoria el 13

Preside el señor primer Teniente
de Alcalde don José Docero Tole-
dano.

Se abre la sesión a las veintidós
horas.

Se aprueba el acta de la anterior,
Se dió cuenta de la corresponden.

cia y BOLETINES O FI CIALES re.
cibidos desde la anterior sesión,
acordándose se cumplimenten.

Fueron aprobados los extrados
de los acuerdos adoptados por la
Corporación dura nie el pasado mes
de Junio, acordándose se remitan at
Excmo. señor Gobernador civil deI

1

a
provincia para su p ublicación en el

a

BOLETIN OFICIAL de la misma
Se acordó por unanimidad apró,

,

bar el libro cobratorio de réditos
censos a favor de los propios de es.
ta villa formado para el año actual
de 1935, acordándose que dicha co.
branza se lleve a efecto durante el
próximo mes de Agosto.

Se acordó quedar enterado de

,

lll
comunicación de la Excma. Diotila,
ción provincial de Córdoba parlici,
pando al Ayuntamiento el haber

o aprobada la cuenta recaudaciónd
de cédulas personales del pasado
año de 1934.

Se autorizó al señor Alcalde para
que ordene el blanqueo de la Casi

 si,

Cuartel de la Guardia civil y Casado
Telégrafos.

Se acordaron varios pagos
cargo a sus respectivas consignado
nes del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 18
No se celebró la sesión correspon.

diente a este día por falta de aSis,

tencia de señores concejales en nú,
mero suficiente para tomar acuerdos
ordenando el señor Alcalde se elle
para celebrarla en segunda convoca
toria el día 20 a la misma hora.

Sesión ordinaria del día 18 celebrada
en sugunda convocatoria el20

Preside el señor primer Tenienle
de Alcal2e don José Bocero Tole,
dano.

Se abre la sesión a las veintidós
horas.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se clic') cuenta de la corresponden,

cia y BOLETINES OFICIALES re,
cibidos desde la anterior sesión,
acordándose se cumplimenten.

Fue aprobada la cuenta presenta,
lada por el representante de este
Ayuntamiento en Córdoba respecti,
va al segundo trimestre del ario ae.

tual.
Se suspendió el socorro de lac,

tanda a un hijo de Manuel Loren,
te Lorente por haber cumplido Id
edad reglamentaria, concediendoseic
a otro de Carlos Carmona.

Se ordenó por la Presidencia re,
tirar de la orden del día un expe
diente de habilitación y suplente*
de crédito por no haber número SU'

ficiente de señores concejale s Pa3

discutirlo y en su caso aprobarlo.
Acto seguido y estando presen.:

el concejal don Eduardo Padilla 

t

pez, que entró en este momenlo0
lo que completaba ya número
la discusión del expediente mencio,
nado anteriormente proponí a ION'

sidencia se diese cuenta del MiSrnil

acordándose así. Leido qu e fu`i

aprobado en principio en sesióJ
día 22 de Junio último y expuesi°'

COI]
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fija en cuatro mil pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no lo cu-
bran.

Tercera. Para tomar parte en esta
subasta habrá de depositarse en ar-
cas municipales o sobre la mesa el
cinco por ciento de su tasación, vi-
niendo obligado el remetante a en-
tregar el día primero de Octubre pró-
ximo la mitad de la cantidad del re-
mate y la otra mitad el día primero
de Junio del año próximo.

Cuarta. La subasta se verificará
por el sistema de pujas a la llana y
durará una hora, pudiendo los licita-
dores durante la primera media hora
constituir el depósito acordado y
transcurrida aquélla se cerrará el ac-
to empezando la licitación.

Quinta. Este aprovechamiento da-
rá principio el día primero de Octu-
bre próximo y terminará en treinta
de Septiembre ' del año próximo ve-
nidero.

Sexta. El que resulte rematante
de esta subasta, contrae la obliga-
ción ineludible de que todo el gana-
do lanar que introduzca en la dehesa
a pastar, ha de majar dentro de la
misma, para lo cual y de acuerdo
con la Comisión que se nombre al
efecto, se señalarán de antemano los
sitios donde hayan de colocarse los
rediles, los cuales han de ser muda-
dos con arreglo a costumbres y usos
de esta región, y si no lo hicieren
será causa de rescisión de este con-
trato, con pérdida de las garantías
prestadas y resarcimiento de los per-
juicios que irrogue.

Séptima. La parte de finca que
divide el arroyo de Pedro Fernández,
que se conoce con el nombre de Al-
verganal, queda fuera de este arren-
damiento y sus aprovechamientos
quedan para el ganado de estos ve-
cinos.

Octava. Existiendo en dicha de-
hesa arbolado de encina, y su fruto
corresponde a este Municipio, puede

éste aprovecharlo desde el día pri-
mero de Octubre, hasta el veinte de
Diciembre próximo venidero, con
cerdos carnazos o malandares, no
pudiendo el rematante de esta su-
basta introducir en la dehesa durante
dicho plazo, cerdo alguno, y si du-
rante el tiempo que durare la monta-
nera y por efecto de los malos tem-
porales se cayese la bellota en hora
o día determinado retirará el arren-
datario su ganado a los sitios que se
encuentren más vacío o esté ya va-
reado.

Novena. El contrato se hace a
riesgo y ventura del rematante, sin
que por ninguna causa pueda pedir
la rescisión.

Décima. Serán de cuenta del re-
matante todos los gastos que origi-
ne esta subasta.

Undécima. No podrán tomar par-
te en esta subasta los individuos que
enumera el artículo noveno del Re-
glamento de dos de Junio de mil no-
vecientos veinticuatro para los con-
tratos municipales.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Conquista a primero de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y cin-
co. - Faustino Fernández,

VILLAVICIOSA
Núm. 3.680

Don Francisco R. Nevado Nevado,
Alcalde Presidente de la Comisión
gestora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que aprobado por

la Comisión gestora de este Ayunta-
miento el proyecto de modificacio-
nes al presupuesto que ha de regir
en el año 1936, estará expuesto al
público en la Secretaría municipal
por término de ocho días en que po-
drá ser examinado por cuantos lo
deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público a los efec-
tos del artículo quinto del Reglamen-
to de Hacienda municipal.

Villaviciosa 31 de Agosto de 1935.
- Francisco P. Nevado.

Se acordó aprobar la distribución
de fondos para el próximo mes de
Agosto.

Se nombró comisionado a don
Leovigildo Jiménez León para que
ingrese en la caja de recluta de Cór-
doba el día 1. 0 de Agosto próximo a
los mozos del actual reemplazo.

Por el señor Presidente se dió

cuenta de las gestiones realizadas
en su viaje a Madrid para tratar de la
Ley de Coordinación Sanitaria ante
el Ministro de Trabajo por creerla
perjudicial para los Municipios, ha-
biendo sido designado en una re-
unión previa para dicho viaje tenida
en Córdoba a instancia del Alcalde
de dicha capital; y que ya en Madrid
había gestionado del Ministerio de
Instrucción Pública y Bellas Artes el
pago de la subvención solicitada por
este Ayuntamiento por la construc-
ción del nuevo Grupo escolar por
tener cubiertas las aguas el mismo
trayendo las impresiones de que en
breve plazo mandarían el dinero, y
por cuyo motivo tuvo que retrasar su
estancia en dicha capital tres días
más, aprobándose por unanimidad y
con satisfacción la labor llevada a
efecto por el señor Alcalde Presiden-
te en su viaje a Madrid.

Se dió cuenta de una circular del
Excmo. señor Gobernador civil de
la provincia que está de acuerdo con
la Ley de Previsión contra el paro
obrero de 25 de Junio próximo pasa-
do publicada en la ›Gaceta» del si-
guiente día 26, acordándose hacer un
detenido estudio de la misma y soli-
citar en tiempo oportuno la conce-
sión de primas a que se refiere el ar-
tículo 4.° de dicha Ley.

Se acordaron varios pagos con
cargo a sus respectivas consignacio-
nes del presuesto.

Posadas 13 de Agosto de 1935. -
El Secretario del Ayuntamiento, Ma-
nuel de Castro.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.685
Don Hilario López Porriño. Alcalde

Presidente del Ayuntamient-) de
esta villa.
Hago saber: Que denunciada por

la Guardia civil y puesta a disposi-
ción de esta Alcaldía en el día de
ayer, una cabeza de ganado mular
que ha sido encontrada abandonada
en este término, y como por los da-
tos que resultan se infiere ha de con-
siderarse como mostrenca, se anun-
da al público, para que pueda ser re-
clamada por su dueño dentro del
plazo de 15 días, en la Secretaria del
Ayuntamiento, donde se le enterará
de los requisitos que debe cumplir
para poder recoger dicha caballería
que se encuentra depositada en po-
der del vecino de esta villa Antonio
Ruiz García, y a disposición de mi
autoridad.

La reseña de la expresada res, es
la siguiente:

Mula, castaña oscura, de 1'32 de
alzada; de edad cerrada, y coja de la
extremidad izquierda del tercio pos-
terior.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villanueva del Rey 31 de Agosto de
1935. - El Alcalde, Hilarlo López.

CONQUISTA

Núm. 3.704
Don Faustino Fernández Tribaldos,

Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión cele-
brada el día primero del actual, acor-
dó sacar en pública licitación, el
aprovechamiento de pastos de la de-
hesa •Quebradillas . , propia de este

Municipio, bajo las siguientes
CONDICIONES

Primera. La subasta se verificará
en estas Casas Consistoriales el día
veintidós de Septiembre actual y ho-
ra de las once de su mañana, bajo
la presidencia del señor Alcalde con
asistencia de la Comisión nombrada
al efecto y por el Secretario del
Ayuntamiento que extenderá el acta.

Segunda. El tipo de tasación se

de lac,

Loren,

,lido la
ndoselz

* * *
El precedente extracto fue aproba-

do por el Ayuntamiento de esta villa
en sesión ordinaria celebrada en se-

gunda convocatoria el día 17 del co-
rriente mes.

Posadas 19 de Agosto de 1935. -
El Secretario, Manuel de Castro. -
El Alcalde, Antonio LIceda.

VALENZUELA

Núm. 3.673

Don Juan Montilla Martos, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que propuesto por

la Comisión de Hacienda municipal
la habilitación de crédito dentro del
presupuesto ordinario a que se re-
fiere el expediente que al efecto se
instruye, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal por térmi-
no de 15 días, para que durante di-
cho plazo puedan formularse recla-
maciones ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
niento de 23 de Agosto de 1924 y
para general conocimiento.

Valenzuela a 30 de Agosto de 1935.
- El Alcalde, Juan Montilla.

o or mayo
ría o sea con el voto en

P contra del concejal señor Padilla

López prestarl e su aprobación.
Fue aprobada la cuenta presenta-

da por el mae_çtro de obras de los
jornales invertidos en la reparación

y 
blanqueo de la Casa Ayuntamiento

aprobándose por unanimidad.
Se concedió un socorro a Fernan-

do González Ulloa para indemnizar-
le en parle de los perjuicios ocasio-
nados por el incendio del chozo en
en que habitaba.

Se dió cuenta de una comunica-
ción de la Excma. Diputación pro-

vincia l de Córdoba, participando ha-
ber sido aprobado el padrón de ce -

dulas personales para el año actual
y que la cobranza en período volun-
tario se lleve a efecto desde el 1. 0 de
Agosto al 30 de Septiembre próxi-
mos, acordándose quedar enterado,
nombrándo se al Secretario Interven-
tor de este Municipio para que reco-
ja de dicha Corporación menciona-
das cédulas y nombrando recauda-
dor de referido impuesto al que lo
es de este Ayuntamiento don Maria-
no Pérez de la Concha.

Se dió cuenta por la Presidencia
de que el lacero nombrado por el
Ayuntamiento para la recogida de
perros vagabundos le había manifes-
tado que de no aumentarle la gratifi-
cación por la recogida de los mis-
mos dejaría de hacerlo, acordándose
aumentarle a dos pesetas por cada
uno que recogiese dando derecho a
lodos los vecinos mayores de edad
para que lo efectúen con igual re-
muneración.

Se acordó a propuesta del conce-
jal señor Padilla López que por el
Recaudador municipal de este Muni-
cipio se proceda a sacar una lista de
los descubiertos a favor del Munici-
pio procedentes del repartimiento
general de utilidades y demás arbi-
trios a su cargo y que se autorice al
señor Alcalde para que amplíe la co-
branza y se liquiden los débitos que
existan a favor del Municipio, depu-
rándose la recaudación por el agen-
te egecutivo.

Se acordaron varios pagos con
cargo a sus respectivas consignacio-
nes del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 25
No se celebró la sesión corres-

pondiente a este día por falta de
asistencia de señores concejales en
número su fi ci emite  para adoptar
acuerdos, ordenando al señor Alcal-
de se cite para celebrarla en segun-
da convocataria el día 27 a la misma
hora.

Sesión ordinaria del día 25 celebra-
da en segunda convocatoria el 27

Preside el señor Alcalde don An-'
l onio Uceda Agudo.

Se abre la sesión a las veintidós
horas.

Se a prueba el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la corresponden-

Cid y BOLETINES OFICIALES re-
cibidosdesde la anterior sesión,

cordándose se cumplimenten.
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BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.668

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excelentísimo señor Presidente del
Gobierno de la República Española,
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
tina bicicleta que al final se reseña,
que el día 28 del actual, fue sustrai-
da a don Jacinto Heras Asunción,
vecino de Almodóvar del Río, de la
fábrica de azúcar de Villarrubia de
este-partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como deteni•
do del autor o autores del hecho, y
la bicicleta de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentre si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Agosto
de 1935. - Marcial Zurera Romero. -
El Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Una bicicleta marca Hispano In-

glesa, pintada en amarillo, con las
palancas de los frenos cada uno de
una clase.

Núm. 3.696

Don Patricio López y Gonzáleg. de
Canales, Juez municipal del dis-
trito de la Derecha de esta ca-
pital.
Hago saber: Que en -este Juzga-

do se siguen autos juicio verbal a
instancia de don Juan Gutiérrez Cu-
riel contra D. Rafael Enríquez Gon-
zález, en reclamación de cantidad,
en los cuales a instancia del actor he
mandado sacar a pública subasta
por segunda vez los bienes que le
fueron embargados al demandado y
cuya descripción se detallará a con-
tinuación, bajo las condiciones que
también se expresarán, para cuyo
acto se ha señalado ei día treinta
de Septiembre próximo a las doce
horas en la Sala Audiencia de este
Juzgado sito en el piso alto de las
Casas Consistoriales.

DESCRIPCION DE LA FINCA
Casa número once antiguo y diez

y siete moderno de la calle Cañame-
ros o Atarazanas del Campo de San
Antón, extramuros de esta ciudad,
linda por la derecha saliendo con la
número quince de doña Encarna-
ción Barrionuevo, por la izquierda
con la restante de esta finca o sea
casa sin número de Ila calle Caña-
meros o Atarazanas, y por la eß-
palda con la Huerta propiedad de
don Juan Casarla, hallándose for-
mada por una superficie de dos-
cientos cuarenta y seis metros cua-
drados según informe pericial.
CONDICIONES DE LA SUBASTA

Que la casa descrita fué justi-
preciada en la cantidad de siete mil
ochocientas pesetas saliendo a su-
basta con la baja del veinte y cin-
co por ciento de referida suma; que
para tomar parte en la misma los
licitadores tendrán que depositar
previamente en la mesa del Juzga-
do o en la Caja General de Depósi-

tos el diez por ciento del valor di-
cho; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo y que no existen tí-
tulos de propiedad de la finca refe-
rida, debiendo conformarse el ad-
judicatario con el certificado que se
le expida por el Juzgado.

Dado en Córdoba a treinta y uno
de Agosto de mil novecientos trein-
ta y cinco.—Patricio López.—E1
Secretario, Amador Giménez.

CASARICHE
Núm. 3.664

Don Angel del Pozo González, Se-
cretario del Juzgado municipal de
esta villa.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

seguido en el mismo por denuncia
de la Guardia civil de este puesto,
por daño de caballerías de Fran-
cisco Molina Porras que custodiaba
Juan Antonio Sánchez Serrano, ve-
cinos de Pute, se ha dictado senten-
cia con fecha de treinta del pasado
mes de Julio, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es corno sigue:

En Casariche a treinta de Julio de
mil novecientos treinta y cinco. El
señor Juez municipal suplente don
13asilio Parrado Duque, vistas las
precedentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas.

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al dueño de las caballerías
denunciadas Francisco Molina Po-
rras, a la multa de dos pesetas que
hará efectivas en papel de pagos al
Estado, a que abone en concepto de
indemnización al perjudicado don
lose Carrero Marín, otra suma igual,
absolviendo de esta denuncia al Juan
Antonio Sánchez Serrano, que con-
ducía los expresados sernovientes.

Y Para que sirva de notificación al
Juan Antonio Sánchez Serrano, se
expide el presente y otros de igual
tenor en Casariche a veintinueve de
Agosto de mil novecientos treinta y
cinco.- Angel del Pozo.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.666

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de
instrucción del partido de Aguilar
de la Frontera.
Por el presente que se insertará en

la 'Gaceta de Madrid ., y BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, requiero
a todas las autoridades para que
practiquen diligencias en la busca y
rescate de una cartera conteniendo
cartera militar número 34.011, cédu-
la personal a nombre de don Barto-
lome Montaner, varias fotografías,
650 pesetas en efeavo y tarjeta con
la laureada, hurtada al Capitán de
lafantería con destino en el Batallón
Tiradores de Ifni don Bartolome
Montaner, cuando el mismo viajaba
en el tren expreso de Madrid a Má-
laga el día 28 de Julio último, po-
niéndola, caso de ser habida a dis
posición de este Juzgado con sus
posedores ilegítimos, a las resultas
del sumario que con tal moltivo ins-
truyo número 176 del año actual.

Dado en Aguilar de la Frontera a
29 de Agosto de 1935.--Antonio Ruiz.
- El Secretario, Fernando Sánchez.

LA RAMBLA

Núm. 3.674

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez. Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la bus-
ca y rescate de las caballerias que al
final se reseñan de la propiedad de
don Antonio del Moral González.
vecino de Santaella, sustraidas el
día 24 del actual de la finca de Las
Cabezuelas, del termino de dicha vi-
lla, las que caso de ser habidas serán
remitidas y puestas a disposición de
este Juzgado; así como la captura y
conducción a la prisión de este par-
tido, como detenido, del autor o au-
tores del hecho, y de las Personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 31 de Agosto
de 1935. -José Manuel Fernández de
Valderrama. - El Secretario. Ricardo
Aguilar.

Reseña
Un mulo entero, de 5 meses, de

120 metros de alzada cuando tenía
un mes, capa castaña oscura, raza
española, J. M. en la tabla izquierda
del cuello.

Una mula de la misma edad, de
1'11 metros de alzada, capa castaña,
igual raza, J. M. enlazadas en el mis-
mo sitio, cebrada en extremidades y
raya cruzada.

Y otra mula de 3 meses, capa cas-
taña de 1'15 metros de alzada, igual
raza e igual hierro en la nalga iz-
quierda, bragada y todas con el hie-
rro de la Unión ganadera en la es-
paldilla izquierda.

Núm. 3.682

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de
Instrucción de este partido de La
Rambla.
Hago saber: Que en la pieza de

responsabilidad civil respectiva a la
causa seguida en este Juzgado por
lesiones contra Juan Amo García, se
ha mando sacar a segunda y publica
subasta con rebaja del veinticinco
por ciento del aprecio lo bienes si-
guientes embargados a dicho proce-
sado:

Pesetas

Doce noques de curtición de
pieles con desagüe y cierre
de bronce 	  100

Dos inolinetas únicas con po-
leas, engranajes y cojinetes 	  100

Cuatro tirantas de madera de
Haya 	

	
10

Un bombo de curtir de made-
ra de pino, con un soporte
y utilizado para depósito de
agua 	

	
100

Total 	  310
El acto de dicha subasta tendrá

lugar en este Juzgado calle Fermín
Galán, número 4 y en el de Alcalá
de Henares con carácter simultáneo
el día primero de Octubre próximo
y hora de las once, bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera. Para intervenir en la su-
basta deberá consignarse previamen-
te en la mesa del Juzgado el diez por

ciento del valor .: ciado a d ichos bie.
nes.

Segunda. No se admitir po
ras que no cubran las dos lerees'15
parles del setenta y cinco por ciohrats
del valor de dichos bienes y Z:°.
aprobado el remate de la que res-usli,
superior una vez co m p robado el;`
sultado de ambas licitaciones.

Tercera. Dichos bienes No
e

ser examinad ospor los que dese2:tomar parte en la subasta en el d,
micilio que en el Puente de Va lle":
tiene don Benjamín Gil lvl oreno d-;
positario de los mismos.

Dado en La Rambla a pr imero (1
Septiembre de mil novecientos treinta y cinco.- José Manuel Fernánde;de Valderrama. - El Secretario,
cardo Aguilar.

MADRID
Núm. 3.714

En el Juzgado de primera Instar
cía número dos de esta capital, Se,
cretaría de don Antonio Yáñez
siguen autos a instancia de le
Hipotecario de España contra 

do;Bartolomé y don Francisco Reyt;
García Fernández, sobre reclame,
ción de un préstamo hipotecario di
seis mil doscientas cincuenta pesi,
tas, intereses pactados, gastosi
costas, en los que por providenc;
de este día se ha acordado sacar
la venta en pública subasta por pr:
mera vez, la siguiente:

FINCA
Una casa en Pozoblanco y su

Ile de Arévalos, hoy de Antoli
Barroso número veinticuatro mode
no, formada con un área de cp:.
nientos diez metros cuadrados.

Para cuya subasta, que tendri
lugar doble y simultáneamente
este Juzgado de primera Instan
número dos de esta capital, sito
la calle del General Castaños ni
mero uno, y el de igual clase dl
Pozoblanco, se ha señalado el di F
veinticinco de4 Septiembre próximf;
a las doce horas, bajo las condick,
nes siguientes:

Servir de tipo la cantidad di

trece mil pesetas, pactado en la e
critura de préstamo.

No se admitirán posturas quEt
cubran las dos terceras partes di
expresado tipo.

Para tomar parte en la subas l
deberán consignar los licitadore
previamente en la meßa del Juzgado
o Establecimiento destinado al efeb
to, el diez por ciento de repetido
tipo sin cuyo requisito no serán
mitidos.

Si se hiciesen dos posturas iPIP
des, se abrirán nueva licitación ata
los dos rematantes.

La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguinteis.il
de la aprobación del remate, abr.
tiéndose:

Que los títulos, suplidos por Cl

tificación del Registro, se hallan di
manifiesto en Secretaria, debiendo
conformarse con ellos los licitad
res, que no tendrán derecho a elr

gir ningunos otros, y
Que las cargas o gravámeneisall'

tenores y los preferentes si loe bu'
biere, al crédito del actor, continh .
rán subsistentes, eptendiéndose
el rematante, los acepta y. (11101,
subrogado en la responsabilidad*
los mismos, sin destinarse a su
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veinticuat.ro!
Agosto de mil novecientos trei0t2!
cinco.—B1 Secretario, P. 14,
ciano Galán.—V.° B.°: El %la'
primera Instancia, Firma .
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